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INTRODUCCIÓN

EN EL DERECHO ANTIGUO SE EXIGÍA UN ACTO DE CANCELACIÓN FORMAL, NO BASTABA QUE EL ACREEDOR OBTUVIERA LA CANCELACIÓN DE LO QUE SE LE DEBÍA, HABÍA QUE REALIZAR UN “CONTRARIUS ACTUS”. SE DABA UNA SOLUTIO QUE ERA UN ACTO DE LIBERACIÓN, QUE SIGUIENDO EL “CONTRARIUS ACTUS” SUPONÍA UNA DECLARACIÓN FORMAL DEL ACREEDOR DANDO POR EXTINGUIDOS SUS DERECHOS. EL TIEMPO NO TIENE EFECTO SOBRE LA EXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, PERO ÉSTA CREA UNA RELACIÓN EXCEPCIONAL, QUE ESTÁ NATURALMENTE DESTINADA A DESAPARECER CUANDO EL DEUDOR EJECUTE LA PRESTACIÓN QUE ES OBJETO DE SU DEUDA, SÓLO ENTONCES ES CUANDO EL ACREEDOR OBTIENE DE LA OBLIGACIÓN LA VENTAJA QUE TUVO EN VISTA AL SER FORMADA, Y EL DEUDOR RECOBRA SU INDEPENDENCIA, EL VÍNCULO DE DERECHO QUE ENTRE AMBOS EXISTÍA, SE HA ROTO: HAY SOLUTIO; LA OBLIGACIÓN ESTÁ EXTINGUIDA. SE PUEDE SEÑALAR EN CIERTO MODO QUE LA EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES TIENEN DOS ASPECTOS: LAS TRASMISIÓN  DE LA OBLIGACIÓN Y LA EXTINCIÓN PROPIAMENTE.
Cuerpo de contenido:   El Pago:
5.1.-NOCIÓN Y EFECTO DEL PAGO:
El Pago, solutio, consiste en la ejecución de la obligación, tenga ella por objeto una datio o un hecho. Es la ejecución de la prestación debida por el deudor, cual que sea el objeto, ya se trate de una suma de dinero, o de la entrega de mercancías, o la  ejecución de un trabajo.  La obligación no puede existir después del pago, puesto que ya carece de objeto: queda extinguida de pleno derecho con todos los accesorios, que eran nada más que la garantía de su ejecución y que ya no tienen razón de ser, tales como la prenda, la hipoteca, la fianza. Es la causa de extinción más natural y de más frecuencia, la que las partes tienen precisamente en vista cuando contratan; el deudor cumple lo que está obligado a hacer, y el acreedor recibe lo que se le debe. Ya emane del deudor principal o del fiador, el pago íntegro de la deuda libera a todos los coobligados. Produce igualmente su efecto extintivo absoluto en caso de correalidad: hecho por uno de los deudores a unos de los acreedores, extingue la obligación respecto de todos. Pero, para que el pago produzca su efecto, es indispensable que sea válido. Contrariamente, la obligación no se extingue, y el acreedor conserva su acción contra el deudor.

5.2- OBJETO DEL PAGO:
El pago debe consistir en una ejecución completa de la obligación. Por lo tanto, únicamente es válido si tiene por objeto la cosa debida, toda entera. De este principio resultan las consecuencias siguientes:

1ro. El acreedor no puede ser compelido a recibir otra cosa distinta de lo que se le debe. Pero queda dueño de aceptar la prestación que le ofrece el deudor en vez de la que constituye el objeto de la obligación. En este caso, hay datio in solutum, y esta dación en pago produce el mismo efecto que el pago mismo; extingue la obligación de pleno derecho; y
2ro. No puede ser constreñido el acreedor a recibir un pago parcial: porque recibir una parte de la cosa debida, es recibir cosa distinta de lo que se debe. Sin embargo, es libre de consentirlo y hasta hay ciertos casos en que no podría negarse a ello.
El Art. 1243, del Cód. Civil, “No puede obligarse al acreedor a que reciba otra cosa distinta de la le es debida, aunque el valor de la cosa ofrecida sea igual o mayor”.
5.2.1- CONDICIONES PARA UN PAGO REGULAR: 

¿POR QUIÉN PUEDE SER HECHO EL PAGO?

El Art. 1238 del Cód. Civil, establece que: “Para pagar válidamente es preciso ser dueño de la cosa que se de en pago y capaz de enajenarla. Sin embargo, el pago de una suma hecho en dinero o en otra especie que se consuma por el uso, no puede reclamarse al acreedor que la ha consumido de buena fe, aunque el pago haya sido hecho por uno que no era dueño, o que no era capaz para enajenarla”. En principio, el pago debe ser efectuado por el deudor, pero éste puede hacerse representar por un mandatario, un gestor de negocios o por un tercero. El acreedor puede rehusar el pago ofrecido por un tercero, si su interés es que la obligación sea ejecutada por el deudor mismo. Por ejemplo, en la Obligaciones de Hacer o de No Hacer; Art. 1237 del Cód. Civil.

¿A QUIÉN PUEDE SER HECHO EL PAGO?

El Art. 1239 del Cód. Civil, establece que: “El Pago debe hacerse al acreedor o al que tenga su poder, o al que esté autorizado por los tribunales o por la Ley, para recibir en su nombre. El pago hecho al que no tiene poder de recibir en nombre del acreedor, es válido, si éste lo ratifica o si se ha aprovechado de él”. Art. 1240 del Cód. Civil, “El pago hecho de buena fe al que posee el crédito, es válido, aunque en adelante sufra la evicción el poseedor”. (Evicción es, la Pérdida de un derecho por sentencia firme y en virtud de derecho anterior ajeno). 

¿CUÁNDO Y DONDE DEBE SER HECHO EL PAGO?

El Pago debe ser hecho a vencimiento del término, si es puro y simple, bajo reserva del principio de la ejecución simultanea de las obligaciones sinalagmáticas y de los plazos que los tribunales pueden acordar en ciertos casos “Art. 1244 del Cód. Civil”. 

El Art. 1247 del Cód. Civil, establece que: “El pago debe hacerse en el sitio designado en el contrato. Si el lugar no estuviere designado, el pago, cuando se trata de un objeto cierto y determinado, debe hacerse en el sitio en el que estaba la cosa de que es objeto la obligación al tiempo de contraerse ésta. Fuera de estos dos casos, el pago debe hacerse en el domicilio del deudor.

5.3- EL SOLVENS Y EL ACCIPIENS; CARACTERISTICAS DE CADA UNO: 
El Solvens, es el Deudor; y el Accipiens, es el Acreedor. 
1).- El Solvens debe de pagar lo debido; 2).- Debe de pagar todo lo debido y sin consentimiento y sin consentimiento del acreedor, este no puede dividir el pago y debe de abonar los gastos del mismo; 3).- Debe de pagar solamente lo debido, si paga lo indebido está sujeto a repetición. 

El Accipiens es el que recibe el pago.  Ambos deben ser capaces de poder contratar.
5.4- El Pago Con Subrogación:

Art.1249, y Ss. del Código Civil, Es cuando una tercera persona que es ajena o no al Deudor paga al Acreedor, a favor de este, subrogando la deuda. 
Este puede ser: Convencional: cuando es consentida, ya sea por el acreedor, cuando el tercero paga directamente a ese acreedor; ya sea por el deudor, cuando el tercero entrega los fondos al deudor, que paga por sí mismo al acreedor; o
Legal: El Art.1251 del Código Civil, enumera cuatro casos de subrogación legal: 1).- Cuando un acreedor paga a otro acreedor que era preferente por razón de sus privilegios e hipotecas; 2).- Cuando el Solvens estaba obligado por la deuda “con otros o por otros”; 3).- Cuando el adquiriente de un inmueble emplea el precio de su adquisición en el pago de los acreedores a los que estaba hipotecado el inmueble; 4).- Cuando el heredero que haya aceptado la sucesión a beneficio de inventario pague con su propio dinero las deudas de la sucesión. 
5.5- El Pago en Sumas de Dinero:

El Art.1895 del Código Civil, reza “La obligación que resulta de un préstamo en dinero, nunca es sino de la suma  numérica expresada en el contrato. Si hubiese aumento o disminución de especies antes de la época del pago el deudor debe devolver la suma numérica prestada, y solamente esta suma en las especies corrientes en el momento del pago”. 

 La mayoría de las dificultades provocadas por el pago de una obligación de dar se presenta en el caso en que la cosa debida es una suma de dinero. El Pago por medios Bancarios: para evitar los movimientos de fondos, los pagos de suma de dinero se suelen cumplir por medios bancarios: giros bancarios, por los cuales en la cuenta del deudor se debita lo que se acredita en la cuenta del acreedor, o cheques.
 El acreedor que acepta un cheque corre el riesgo de no ser pagado si la cuenta del deudor no tiene provisión de fondos; por eso la jurisprudencia decide que un acreedor no está obligado a aceptar un cheque. Desde luego, la entrega del cheque al acreedor, por no operar novación, no libera al deudor, el crédito subsiste con todas sus garantías hasta el cobro del cheque.
5.6- Dación en Pago:

Es cuando el Deudor con el consentimiento del Acreedor, le entrega a éste una cosa distinta de la debida, quien la acepta con todos los efectos legales del pago.

5.6.1.- REQUISITOS:
La dación en pago está subordinada a: 1).- La Transmisión de propiedad instantánea; y 2).- A la entrega inmediata de la dada en pago. Los Títulos al portador pueden constituir objeto de una dación en pago.
5.6.2.- NATURALEZA JURIDICA:
La dación en pago no se traduce en una novación, ni en una compraventa o permuta. Es un pago de un género particular. No obstante, presenta ciertos caracteres de la compraventa o de la permuta; porque, como esos contratos, realiza una transmisión de propiedad
CONCLUSIÓN

AL ESTUDIAR LA EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES, NOS DAMOS CUENTA QUE ESTAS ESTAN RESUMIDAS EN EL ART. 1234, DEL CÓD. CIVIL, EL CUAL DEFINE CUALES CAUSAS EXTINGUEN LAS OBLIGACIONES. “EL PAGO, LA NOVACIÓN, LA QUITA VOLUNTARIA, LA COMPENSACIÓN, LA CONFUSIÓN, LA PÉRDIDA DE LA COSA, LA NULIDAD O LA RESCISIÓN. POR EFECTO DE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA, QUE SE HA EXPLICADO EN EL CAPÍTULO PRECEDENTE; Y POR LA PRESCRIPCIÓN QUE SERÁ OBJETO DE UN TÍTULO PARTICULAR”. 
ES DECIR, DESAPARECE CUANDO EL DEUDOR EJECUTA LA PRESTACIÓN QUE ES OBJETO DE SU DEUDA, PARA ASI RECOBRAR EL DEUDOR SU INDEPENDENCIA. 
ASÍ EL PAGO, LA PRESTACIÓN DE LA COSA DEBIDA, CONSTITUYE EL FIN NATURAL Y REGULAR DE LA OBLIGACIÓN, YA EMANE DEL DEUDOR PRINCIPAL O DEL FIADOR, EL PAGO ÍNTEGRO DE LA DEUDA LIBERAS A TODOS LOS COOBLIGADOS. PRODUCE IGUALMENTE SU EFECTO EXTINTIVO ABSOLUTO EN CASO DE CORREALIDAD: HECHO POR UNO DE LOS DEUDORES A UNOS DE LOS ACREEDORES, EXTINGUE LA OBLIGACIÓN RESPECTO DE TODOS.
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